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Corte Suprema de Justicia 

 
SALA CONSTITUCIONAL 
 
ASUNTO: Acción de Inconstitucionalidad. 
 

A LOS TRIBUNALES Y AUTORIDADES DE LA REPÚBLICA 
HACE SABER: 

PRIMERA PUBLICACIÓN 
 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 81 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, dentro de la 

acción de inconstitucionalidad número 16-006391-0007-TO que promueve Andrea Mariela Morales 

Torres, se ha dictado la resolución que literalmente dice: «Sala Constitucional de la Corte Suprema 

de Justicia. San José, a las nueve horas y cincuenta y siete minutos de veinte de mayo de dos mil 

dieciséis. /Se da curso a la acción de inconstitucionalidad interpuesta por, Andrea Mariela Morales 

Torres, para que se declare inconstitucional el artículo 82, inciso e) del Reglamento de la Carrera 

Docente, Decreto Ejecutivo Nº 2235 EP de 14 de febrero de 1972, por estimarlo contrario a los 

artículos 33, 51, 56 y 57 de la Constitución Política. Se confiere audiencia por quince días a la 

Procuraduría General de la República y al Ministerio de Educación Pública. La norma se impugna en 

cuanto lesiona el derecho al salario, el derecho al trabajo, la protección a la familia, y al principio de 

igualdad y no discriminación. Cita la sentencia Nº 2010-012453 de la Sala Constitucional que analizó 

la situación del derecho al trabajo de la mujer embarazada. Añade que el artículo 11 de la 

Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer dispone, entre 

otros, el derecho a elegir libremente su profesión y empleo, a la estabilidad en el empleo y a todas 

las prestaciones y otras condiciones de servicio. Manifiesta que el VII Informe del Estado de la 

Nación en el 2001, señaló que la maternidad es uno de los factores que se constituyen en 

determinante de la discriminación laboral que se pone de manifiesto en despidos o reubicaciones 

laborales por embarazo, la no contratación en ese período o en la época potencialmente 

reproductiva, y la percepción de los beneficios sociales durante el embarazo y la lactancia como 

carga social. Por su parte, continúa, la Organización Internacional del Trabajo (OIT) en el documento 

“No discriminación laboral de las mujeres y la protección de la maternidad” se refirió a la 

discriminación contra las mujeres embarazadas. Estima que la aplicación de la norma impugnada es 

una práctica discriminatoria en contra de las mujeres en estado de embarazo y es una herramienta 

utilizada por el Ministerio de Educación Pública para no contratar servidoras en estado de embarazo. 



Indica que tanto el estado de embarazo como la licencia por maternidad (una vez que se ha dado a 

luz) son derechos que tienen las mujeres, que se lesionan por la aplicación de normas como la 

impugnada. Considera que el artículo 82, inciso e), del Reglamento de la Carrera Docente castiga a 

la mujer embarazada o en período de lactancia y se violenta la institución de la familia, puesto que se 

está limitando su derecho a tener trabajo por su condición y predisposición natural para procrear. 

Considerar el estado de embarazo y la licencia de maternidad como una causa para no otorgar un 

nombramiento a una mujer es a todas luces un acto discriminatorio que atenta contra las mujeres en 

edad reproductiva. Solicita se declare con lugar la acción y se anule el artículo 82, inciso e) del 

Reglamento de la Carrera Docente. Esta acción se admite por reunir los requisitos a que se refiere la 

Ley de la Jurisdicción Constitucional en sus artículos 73 a 79. La legitimación de la accionante 

proviene del recurso de amparo Nº 16-003253-0007-CO, en el que, por sentencia Nº 2016-005304, 

de las 9:05 horas, del 22 de abril de 2016, se confirió plazo a la parte recurrente para que 

interpusiera acción de inconstitucionalidad en contra del artículo 82, inciso e) del Reglamento de la 

Carrera Docente. Publíquese por tres veces consecutivas un aviso en el Boletín Judicial sobre la 

interposición de la acción, para que en los procesos o procedimientos en que se discuta la aplicación 

de lo cuestionado, no se dicte resolución final mientras la Sala no haya hecho el pronunciamiento del 

caso. Este aviso sólo afecta los procesos judiciales pendientes en los cuales se discuta la aplicación 

de lo impugnado y se advierte que lo único que no puede hacerse en dichos procesos, es dictar 

sentencia o bien, el acto en que haya de aplicarse lo cuestionado en el sentido en que lo ha sido. 

Igualmente, lo único que la acción suspende en vía administrativa es el dictado de la resolución final 

en los procedimientos tendentes a agotar esa vía, que son los que se inician con y a partir del 

recurso de alzada o de reposición interpuestos contra el acto final, salvo, claro está, que se trate de 

normas que deben aplicarse durante la tramitación, en cuyo caso la suspensión opera 

inmediatamente. Dentro de los quince días posteriores a la primera publicación del citado aviso, 

podrán apersonarse quienes figuren como partes en asuntos pendientes a la fecha de interposición 

de esta acción, en los que se discuta la aplicación de lo impugnado o aquellos con interés legítimo, a 

fin de coadyuvar en cuanto a su procedencia o improcedencia, o para ampliar, en su caso, los 

motivos de inconstitucionalidad en relación con el asunto que les interese. Se hace saber además, 

que de conformidad con los artículos 81 y 82 de la Ley de Jurisdicción Constitucional y conforme lo 

ha resuelto en forma reiterada la Sala (resoluciones 0536-91, 0537-91, 0554-91 y 0881-91) esta 

publicación no suspende la vigencia de la norma en general, sino únicamente su aplicación en los 

casos y condiciones señaladas. Notifíquese./Fernando Cruz Castro, Presidente a. í./». 

San José, 23 de mayo del 2016. 

                                                                         Gerardo Madriz Piedra 

Exonerado.—( IN2016034041 ).                                 Secretario 

 


